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AlU"'d Elevación
Radio enlace Situación Coordenadas _loro antena AllUud SuperfIcIe

hertzi&Ilo aeogré.fiCM anlenal aobre b.... uten. limitación- - - altura d(m)
, m m m

Málaga- Málaga. Long. 04' 29' 00" W aa 18,5 40,5 55,61
Lat. 36' 3g' 00" N

-La Pastora. Torrox (Málaga), Long. 03' 56' 00" W 2'l9 lfi 2114
Lat. ,36' 44' 00" N

La Pastora· Torro>: (MalagaJ, Long, 03' 56' 00" W 2'l9 10 289 52.04
Lat. 36' 44' 00" N

-Motril. Motril (Granadal. Long. 03' 25' 00" W '830 _ 1,11 837,6
Lat. 36' 44' 40" N

Motril- Motril (Granada). -Long. 03' 25' 00" W 830 t 629 1IO,g2
Lat. 36' 44' 40" N

-Sabinar. Roquetas de Mar (Almerla), Long. 02' 42' 00" W 8 6 ~
Lat. 36' 41' 17" N

Sabinar- Roquetas de Mar (Almeria), Long. 02' 42' 00" W 6 11 12 52,80
, Lat. 36" 41' 17" N

-El Puntal. Tabernas (Almeríal. Long, 02' 23' 01" W 1.285 5 1.290
Lat, 36' 59' 20" N ~

El Puntal· Tabernas (AlmerlaJ, Long. 02" 23' 01" W 1.265 4,6 1.269,6 7g,20
lAt. 36' 59' 20" N

,Espu1l.a. Alcantarilla (Murcia). Long. 01' 34' 00" W 1.583 4,8 1.56·{,6
Lat. 31" 51' 49" N

Esputia· Alcantarilla (Murcia.>. Long. 01' 34' 00" W 1,563 4,6 1.587,6 79,lg
l>at. 31" 51' 49" N

·Benldorm, Benldorm !Alicante). Long. 000 16' 00" W 1,515 4,8 1.519,8
Lat. 36" 39' 00" N

.Benidorm- Benldorm lAlicante!. Long. 000 16' 00" W 1.515 16,8 1.531,8 79,lfi
Lat. 36" 39' 00" N-

-San Javier. San Javier [Murcia!. Long, 000 49' 00" W 1 22,3 23,3
Lat. 31" 47' 22" N

Benldorm· Benldorm lAlicante), Long. OO' 18' 00" W 1.515 , - 27,4 1.481,6 122,:14
Lat. 38' 39' 00" N

-66ller. Sóller (Mallorca). Long. 02" 41' 33" W 1.437 -27,4 1.409,6
Lat. 39' 49' 24" N

Benidorm- Benidorm (Alioante) .• Long. OO' 16' 00" W 1.515 5,2 1.520,2 69,43
• Lat. lIB' 39' 00" N

-El Vedat. Torrente (Valeneia!. Long; OO' 29' 35" W 137 45,7 182,7
Lat. 39" 24' SS" N

Cerro de los An- Cortés de PalláB (Valencia!. Long. 00' 56' 44" W 899,5 15,2 914,7 55,64
Il"'les- Lat. 39' 18' 32" N

CerrQ del AgulJa- FuentealbilJa 1Albacetel. Long. 01' 32' 14" W 781 13,4 780,4, Lat. 39' 15' 31" N

-Cerro del Agul1a. Fuentealbilla (Albacetel. Long. 01' 32' 14" W 767 32 7ga 52,ag
Lat. 311' 15' 31" N

·Albacete. Albaceta. Long: 01' 41' 45" W 701 26.5 730,5
Lat. 311'l57' 20" N

Cerro del Agulla- Fuentealbllla lAlbacete). Long. 01' 32' 14" W 781 44,2 811,2 1IO,71
Lat. 39' 15' 31" N

-Sisante. Sisanta (Cuenca), LOng. -OOO-i3'-06"W 878 61 g39
Lat. 311' 27' 10" N

Peñarroya· AlcDlea da Calatrava (Ciudad Long. 04' 05' 41" W 743 11,7 180,1 56,17
Raall. Lat. 38" 56' 45" N

·Urda. Urda (Toledo). Long. 03' 41':14" W 1.059,5 30,S 1.090
Lat. 31l" 20' 02" N

31245

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31244 ORDEN de 2 de noviembre de 1~ I'or la que.e- I'rorroga a la firm" .Conguitos, S. A .• , el ré
gimen cUI 'ráfi~o de perfeccio714miento activo, para
la Importaci6n de azúcar 1I cacahuetes 1I la expor
tación de articulo. de chocolate 1I caramelos.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped.•nte promovido por la Empresa .Congultos, S. A.-, solicl·
tando prórroga del regimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tlv.;> para la lmportacl6n de azúcar 'Y caciLbuetes y la exporta
ción de artlculos da chocolate y caramelos, autorizado por Or
denes ministeriales de 14 de mayo de 1981 (.Bcletln OfiCial del
Eswao_ de 9 de juliol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'Y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Prorrogar hasta 30 de abril de 1934, a partir de 9 de julio
de 1983, el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la
firma .conguitos. S. A._, con domicilio en Zaragoza, Rio Ara, 21,
y NIF A.5l1016542.

Lo qu" oomunico a V. l. para su conocimiento y ..fectos.
Dios guarde a V. 1. mucbos aIlos.
Madrid, 2 de novIembre de l~.-P.D., el Director general

de Exporlací6n, Apolonío Rulz Llpro,

limó Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 2 tU, novlsmbre de 1983 por la qu.
.e modifica a la firmo .Brown Boveri de Esoalla,
SOciedad Anónima. el régimen de tráfico da pe~-
'eccionamiento activo. para la importaCIón de dI
versas materias primos y la exporiaCión de al
tBrnadore•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedíen te promovido por la Empresa .Brown Boven de España,
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Sociedad Anón'ma., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de alternadores, auto~

rizado por Orden ministerial d 17 de mayo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado. Ce 29 de jun'o), de acuerdo a lo informado
y propuesto por la Dirección General de Exportación, ha re
suelto:

Primero.-Modlficat el régimen de tráfico de perfecciona·
miento Elctivo a la firma .Brown Boven de Espa:fta S. A.-, con
domicilio en Covadonga, número 372, Sabadell (Barcelona) y
N 1. F A-OB·'lQC9W en el sentido de corregir errores en el ar
tículo 4.·, apartado a), de la citada Orden, referente a loe
efectos contables, cuyos nÚmeros 11 y 7) qued....án como oigúe:

- 35.919 kilogramos de la mercancla 11 (en lugar de 35.191
kilogrp.mosJ,

- 320 metros cuadrados de 1& mercancfa '1 (en lugar de 3D
metro~ cuadrC".dosJ.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad loe resLetes
extreMOS de la Orden de 17 de mayo de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient: y efectos.
DJOs guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 2 de noviembre de 1983-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Cmo. Sr. Director general de Exportación.

';1246 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a·ra ftrma -Damel, S. A._. el régimen de
trt1fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar, glucosa )1 mel"zos de callo y It>
exportaci6n de regaliz.

';mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
qiente promovido por la Empresa -Damel, S. A._. solicitando

~- el r(>gimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la im
portaCló.1 de azúcar, glucosa y melazas de caña y la exportación
de regaliz

F.te t.'inisterio de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlre'Cl6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trifico de perfecciona·
m:onto activo a la firma ·Damet S. A._, oon domicilio en Ca.
rrúb, s''). número, Elche (Alicante) y NIF A-03016920.

S.gundo.-Mercancias de importación:

l. Azucar blanca de remolacha, P. E. 1701.10.3.
2. Giucosa de 42" Beaumé y 82 por 100 de extracto sólido,

posioió, estadistlca 17.02.28.9
3. Melazas de caña, con un contenido de azúcares Inferior

al 50 por 100 y un contenido sólido entre el 72 por 100 y el
75 for lOO, P, E. 17.02.69.9.

errerc .-Productos de exportación:

Regaliz blando 1-46-M, P, E. 17.04.38.9, con la siguiente compo-
sición: .

A zúc,~ 9,55 por 100
GI ucosa, 21 por 100
Melazas, 12 por 100.
Otros componentes, 57,4~ por lOO,

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos netos de regaliz de las caracterfstl
cas md', ·.das. que se exporten, se podrán importar con franqui
cia Bran( e1arla, SJ datarán en cuenta de admisión temporal o
se dr·volvt.·rán los derechos arancelarios, según el sistema al que
Se ecoj', el interesado, las siguientes cantldarlA.q I1A mAt.Ana
pnme a u torizad.a:

Azúcar 9,65 kllograDl08.
Glucosa, 26,25 kilogramos,
Melazas, 16,78 kllogramoe.

Se a:lmltlrán la. siguientes pérdidas, en concepto exclusivo de
mermas:

Azúcar 1 por 100
Glucosa, 20 por 100
ivieiázas. 28,5 Por rOO: -~- -~-----~ --- -------..-.

Quinto.-Se otorga esta autorlzació'; hasta el 30 de abril de
1934. deblendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tre. meses de antelación a. Sil caducidad J adjuntando la.
documentación exigida por la Orden del MinIsterio de Comercio
de 24 d' febrero de 1976.

S.xto -Los paises de origen de la mercancfa a Importar serén
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comercia
les n~al... Loe paIses de deeUno de las erportactones serán
aqu~,lo' con los que Rspa.lla ms.l\tlene asimismo relaciones DO
mercJales normal.. o su moneda de pago sea OOIIl.vertlble pu
diendo la DirecciOn General de EJ:portactón, si 10 estima opor
tuno, autorizar erporta.ciones a los dem~ pafsea,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficia_ án del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acilvo, en análogas con
diclon-.s que las defltlnadas al extranjero.

S6ptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el si. te m.. de admisión temporal no pOdrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrén
de cumplirse los requlsltOll establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n ministerial de la Pres1dencla del Gobierno de 20 de nc>
vlemDre de 1975'y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En ei sistema de reposi
ción cen franquicia ara.ncelarta el plazo para solicitar las Impor
taeiOlles o",,, de un a.IIo a partir de la fecha de las exportacio.·
nes respectlva9, según lo esteblecldo en el apartado 3.6 de la
Ord.n olnisterlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre do 1975.

Las cantidades de mercancfas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrén ser acumuladas en todo o en
parte, sin más llmitación que el cumplimiento del piazo para
solidtorlas.

Rn el sistema de devolucl6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la ttansformación o Incorporación y ex
por! Bción de 148 mercancfas seré de selo meses.

Octavo.,La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mente de la presentación de la cOlT8spondlente declaraci6n o
llcencla. de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los "tr"" dos sistemas. En todo caso, deberén indicarse en las
corTPspoICdlentes caslll..., tanto de la declaración o licencia de
importacl(.n como de la llcencla de exportación, que el titular
se a"oge al régimen de tráftco de perfeccionamiento activo y el
sistema. elegido menciona.ndo 1& disposición por la que se le
otorg~ el mismo.

NoveDc.-Las mercanclaa Importadas en régimen de tr'flco
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedarán' sometidos al r6g1men fiscal de co"'pro~

baciÓn.
Décimo.-En el sistema de ~poslci6n con franquicia arancela

n.a v de deYolución de derechos, las exportaciones qU& se hayan
efectuad- d..de el 2 de diciembre de 1982 hasta la aludida fecha
de publicsción en el .Boletín Oficial del Estado., podrán aCOllier
Se btmh'tén a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación J en la res
tant.~ documentación aduanera de despecho la referencia dlt
est&r en trA.mite su ¡esoludOn. Para. estas exportaciones los
plazo~ sei"alados en erartículo anterior comenzarán a contarse
d..~e ,a fecBe. d> publicación de esta Orden en el ·Boletln
Ofkial de' EstaClo-

Undéclma.-Esta autorlzactOn se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento J que no esté contem¡lado
en la presente Orden ministerial, por la normativa q:re se
deriva de las siguientes dispomclones, . ,

- Decreto 1492/1975 (.Bllletfn OfIcia) del Estado> número 1651.
- Orcen de ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Minlstedo de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Bdletl1 Oficial del Estado> número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de llrnt

1.801etí1 OfIcial del Estado- número 53)', .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo d~ 1976 (.Boletln onclal del ESlado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección Genera) de Aduanas y la Di,...,cclón
General de Exportación, dentro de sus respectIvas comneta11~ia!!l.

adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
DIos guarde a V. l. muchos aftce.
Madrid 2 de noviembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Omo. S-o Director general de ExportaclÓ>l,

ORDEN de 4 de nov"'mb... ". 1913 por la qlU
.e autoriza a la firma .camping-Picnic, S, A,-, el
régimen de trdfico de 'perfeccionamiento "ctivo pa
ra la importaci6n de diversas materias 'Y za expo,..
tac16n de artlcul<n par" camping.

Omo. Sr.: Cumplidos loo trémltes reglamentarios en el expe
dIente promqvfdo por la Empreea >Camplar-Plcnlc, S. A., soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo para
la. importación de di......... mateirIu Y la exportación de artlcu
106 para camplnar,

Este MInisterio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
1& DIreocIÓIl Genera.! de Exportación, ha r96uelto:

Prlmero,-Se autÍ>rlza el régimen de trétIoo de perfecciona
mIento a<:tlvo a la firma >Camping-Picnic, S, A" con domicilio
en San Cristóbal. número 14, Olot (Gerona), y NIF A-17033556.

Segundo.-Lu m8IrC8II.O!&a de Importación eeré.n la6 siguien-
tes! .


